
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  profirió  la  Resolución  No.  22106-52  de  9  DE
SEPTIEMBRE DE 2024.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) MAURICIO COLONIA y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el  artículo  159 de la  Ley 142 de  1994),  razón por  la  cual  se
está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22106-52

Fecha Resolución Recurso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024

RECLAMO 265221 de 20 DE AGOSTO DE 2024

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 18 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 19 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario MAURICIO COLONIA

Identificación del Peticionario 9735022

Matrícula No. 106906

Dirección para Notificación CL 78 # 28- 13 CAMPO ALEGRE

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4580131

Resolución No. 22106-52 

DE: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 22106 DE 21 DE
AGOSTO  DE  2024  SOBRE   RECLAMO  No.  265221  DE  30  DE  JULIO  DE
2024

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE
SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE
2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  MAURICIO  COLONIA,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía No. 9735022 interpuso dentro de los términos legales Recurso de
Reposición  contra  Resolución  No.  265221-52  de  20  DE  AGOSTO  DE  2024,
mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número
consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula No. 106906 Ciclo 10,  ubicada en la
dirección  CL  78  #  28-  13,  Barrio  CAMPO  ALEGRE  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2024-7, 2024-6, 2024-5,  2024-4 , 2024-3

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  21  DE  AGOSTO  DE  2024
manifestando  su  inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el
reclamo  mencionado  impugnó  la  decisión  por  el  alto  consumo  facturado,  
desde  la  instalación  del  nuevo  medidor,   el  anterior,   presentó  fuga  y  se
demoraron para cambiarlo porque tenia brazalete,    solicita reliquidar consumo
facturado,    al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este Departamento,  procede a revisar la decisión impugnada,  por la cual se
declaró no procedente la reclamación,  en la cual se le informó lo siguiente:

Se  verificó   en  el  sistema  de  lectura  los  consumos  generados  por  el
predio, se contó con la siguiente facturación:

 
         en  el  periodo  DE ENERO   DE  2024 la  diferencia  de  lectura  fue
de 70 m3  de  los  cuales  sólo  se  facturaron 23 m3,  quedando
pendientes 47 m3 por cobrar del mes actual.
         En  el  periodo  DE FEBRERO DE  2024 la  diferencia  de  lectura  fue
de 87 m3  de  los  cuales  sólo  se  facturaron 24 m3,  quedando
pendientes 63 m3 por cobrar del mes actual.
         En  el  periodo  de MARZO DE  2024 la  diferencia  de  lectura  fue
de 82 m3  de  los  cuales  sólo  se  facturaron 25 m3,  quedando
pendientes 57 m3 por cobrar del mes actual.
         En el periodo de ABRIL DE 2024 medidor recién instalado se facturó
25 m3 de consumo promedio.
         En  el  periodo  de MAYO DE  2024 la  diferencia  de  lectura  fue



de 42 m3, se facturó por diferencia.
         En  el  periodo  de JUNIO DE  2024 la  diferencia  de  lectura  fue
de 44 m3, se facturó por diferencia.
         En  el  periodo  de JULIO DE  2024 la  diferencia  de  lectura  fue
de 36 m3 más  47  m3  de  los  167  m3  de  consumo de  agua  pendiente  por
facturar para un total facturado de 83 m3 y dejando pendiente por facturar
120 m3 de los meses de febrero, marzo de 2024.
 

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de
Información Comercial de la Empresa se concluye que los consumos facturados a
la matrícula  No. 106906, La  Empresa,  respecto  al  período, MARZO,  ABRIL,
MAYO, JUNIO Y JULIO DE 2024, SON CORRECTOS, ya que la empresa facturó
por consumo  promedio  o diferencia  de  lectura  más  el  consumo  de  agua
acumulada, por  lo cual  no serán objeto de reliquidación,  alguna por  parte  de éste
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146
de la Ley 142 de 1994.
 

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte
recurrente en el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a
los principios de Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos
6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,   se  consideró  ajustado  a
derecho efectuar análisis de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  9  de AGOSTO
  de  2023    donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de
acueducto  prestado  por  la  empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de
diámetro,  con el  equipo de medida  H23VA747240 en  buen  estado  registraba
una  lectura  acumulada  de  166  m3,  instalaciones  en  buen  estado,    no  se
detectó  daño  alguno,   habitan  4  personas,    se  reportó  que   la  siguiente
observación:   “Hubo una fuga interna después del medidor reparada por personal de
la  empresa  aguas  y  aguas  según  la  usuaria,  instalaciones  en  buen  estado  medidor

funciona correctamente anexo foto del medidor y la lectura actual”.

Consultado  el  Sistema de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó
que  al  predio  con  matrícula  No.  106906,  se  ha  facturado  de  la  siguiente
manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

JULIO 125 m3 89 m3 36 m3 83 m3

Consumo por diferencia, se cobran 47 m3
de agua acumulada de los 167 m3 que
estaban pendientes, quedan por cobrar

120 m3.

JUNIO 89 m3 45 m3 44 m3 44 m3
Consumo por diferencia.

(Art. 146-Ley 142/94).

MAYO 45 m3 3 m3 42 m3 42 m3
Consumo por diferencia.

(Art. 146-Ley 142/94).
ABRIL 3 m3 1542 m3 3 m3 25 m3 Consumo por promedio

(Art. 146-Ley 142/94).

MARZO
1542
m3

1460 m3 82 m3 25 m3

Consumo por promedio,  quedando
pendientes por cobrar   57 m3 de agua
acumulada del mes actual y 110 m3 de
enero y febrero de 2024. (Art. 146-Ley

142/94).



FEBRER
O

1460
m3

 1373
m3

87 m3 24 m3

Consumo por promedio,  quedando
pendientes por cobrar   63 m3 de agua
acumulada del mes actual y 47 m3 de
enero de 2024. (Art. 146-Ley 142/94).

ENERO
1373
m3

1303 m3 70 m3 23 m3

Consumo por promedio,  quedando
pendientes por cobrar   47 m3 de agua
acumulada del mes actual y 40 m3 de
enero de 2024. (Art. 146-Ley 142/94).

Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  se  presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  los  
períodos  de  enero,  febrero  y   marzo   de  2024,   períodos  en  los  cuales,  se
aumentó  el  consumo  posiblemente  por  la  fuga  del  medidor,   y  al  haberese
cambiado,  porque estaba estallado,   el nuevo medidor,   esta registrando un
consumo alto  comparado con el consumo promedio del predio.

Se observa que el  consumo de los periodos de mayo,  junio  y  julio  de 2024,  
presenta  desviación  y  no  se  determinó  la  causa,   al  tener  equipo  de  medida
nuevo se consideró probable consumo al verificar el registro del medidor y no
encontrar fugas.

Que  no  obstante  la  empresa  prestadora  realiza  la  revisión  previa  a  la
facturación,  se vislumbra que dicho procedimiento no se allana a los requisitos
que determina la  circular 006 de 2.007 de la SSPD,  así las cosas, en razón a
que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el  procedimiento  para
determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la circular
referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación  superó  el
65%  al  promedio  histórico  de  consumo,  este  Departamento  encuentra
procedente y ajustado a derecho modificar la decisión atacada por la presente
vía, en su defecto reliquidar los  periodos de MAYO, JUNIO Y JULIO DE 2024
cobrando  el  consumo  promedio  equivalente  a  25  m3.   Los  consumos  de
MARZO Y ABRIL,  no se modifican porque ya la Empresa les liquidó consumo
promedio.

En  consecuencia,   se  procederá  a  modificar  el  consumo  facturado  en  los  
periodos  de  MAYO,  JUNIO Y JULIO DE 2024,   revocándose así   la  decisión
inicial,   Quedando así  resuelto  el  recurso de  reposición   y  si  bien  procede  el
recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al  petitum, 
pero  en  este  caso  particular  se  REVOCO la  decisión  inicial  y  se  concedió  lo
pedido.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  
visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos
consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.  Cuando
se presentan fugas en el tanque del sanitario,  afectan el consumo  mientras
se cambian o se regulan,   y una vez reparado el  consumo se normaliza,    y
estas  fugas  son  visibles,  y  son  responsabilidad  del  usuario,  por  eso  se
recomienda hacer mantenimiento a los accesorios del sanitario.

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos
anexos en el  expediente  y lo  expuesto por  el  actor,  este despacho considera
respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO.  



Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa,
enmarca  dentro  del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios
públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida  forma  el
recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del
consumo, y el precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que
los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -446162 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA DECENA 2024-5 408 0 0 -2 -5

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2024-5 408 0 0 -4 0

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-5 408 12 29 30885 74638 -43754

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-6 408 12 31 26070 67349 -41278

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-7 408 12 70 26070 152078 -126007

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-7 408 12 70 30885 180162 -149277

2024-6 408 0 0 -2 0

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-6 408 12 31 30885 79786 -48901

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-5 408 12 29 26070 63004 -36933

AJUSTE A LA DECENA 2024-7 408 0 0 -2 0

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2024-7 408 0 0 -4 -1

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2024-6 408 0 0 -4 0



En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe  de Departamento de  Servicio  al  Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por
MAURICIO  COLONIA  en  contra  de  la  Resolución  No.  265221-52  de  20  DE
AGOSTO DE 2024,  y  REVOCA  la  decisión anterior   por  lo  expuesto  en  los
considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  106906  la  suma  de  
-446162. Dicha acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta
la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO.   La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
notificación  y  contra  esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como
subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las  pretensiones  no  han  sido
resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la
cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión  administrativa,  y  el
archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  profirió  la  Resolución  No.  22107-52  de  9  DE
SEPTIEMBRE DE 2024.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ANGELA  TABARES y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el  artículo  159 de la  Ley 142 de  1994),  razón por  la  cual  se
está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22107-52

Fecha Resolución Recurso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024

RECLAMO 265004 de 30 DE JULIO DE 2024

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 18 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 19 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario ANGELA  TABARES

Identificación del Peticionario 1088354450

Matrícula No. 818815

Dirección para Notificación ieng.sebastiancastaneda@gmail.com BUENOS AIRES

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 22107-52 

DE: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 22107 DE 21 DE AGOSTO DE 2024
SOBRE  RECLAMO No. 265004 DE 23 DE JULIO DE 2024

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  la  señora   ANGELA   TABARES,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía
No.  1088354450  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de
Reposición  contra  Resolución  No.  265004-52  de  30  DE  JULIO  DE  2024,
mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número
consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  No.  818815  Ciclo  4,  ubicada  en  la
dirección  CR  10  #  35-  71,  Barrio  BUENOS  AIRES  en  el  periodo  facturado
2024-7.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  21  DE  AGOSTO  DE  2024
manifestando  su  inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el
reclamo  mencionado  impugnó  la  decisión  por  el  cobro  del  consumo  que  se
recuperó en el período de Julio  al predio, y es un consumo que se presentó en
el período de diciembre de 2023 y Enero de 2024, solicita revocar la decisión 
265004-52 de 30 DE JULIO DE 2024 :

Este Departamento,   al respecto se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte
recurrente en el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a
los principios de Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos
6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,   se  consideró  ajustado  a
derecho efectuar análisis de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación, se efectuó visita técnica el día  26 de Julio de



2024,   donde se constató que el  inmueble disfruta del  servicio de acueducto
prestado  por  la  empresa,  a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el
Medidor  No.  C16LA581449AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  791
m3. instalaciones en buen estado, no se detectaron daños.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  podemos
observar  que la Empresa efectivamente ha facturado  en  el  período  de  Julio  de  2024,
los  consumos  registrados  en  el  aparato  de  medida,  con  base  en  lo  establecido  en  el
inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley 142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  emplee
para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” Más 145 m3
de consumo pendiente por facturar del periodo de Diciembre de 2023 y Enero de 2024.

o En  el  periodo  de  Diciembre  de  2023    el  predio  tuvo  una  diferencia  de
lectura de 104 m3 de los cuales se le facturaron 8 m3 consumo promedio
(mientras se confirmaba las causas del consumo elevado), dejando así un
consumo acumulado de 96 m3 pendientes por facturar.

o En el  periodo de Enero de 2024   el  predio tuvo una diferencia de lectura
de 57 m3 de los cuales se le facturaron 8 m3 consumo promedio (mientras
se confirmaba las causas del consumo elevado), dejando así un consumo
acumulado de 49 m3 para un total de pendientes por facturar de 145 m3.

Se  observa  que,  el  consumo  efectivamente  se  incrementó  en  el  periodo  de
Diciembre de 2023 y Enero de 2024 la empresa prestadora no agotó en debida
forma  el  procedimiento  para  determinar  la  causa  del  alto  consumo,  habida
cuenta  que  quedó demostrado  que  la  desviación  superó  el  65% al  promedio
histórico  de  consumo,  y  que  no  se  le  efectuaron  pruebas  al  medidor,  para
determinar  su  correcto  funcionamiento,  igualmente  el  grupo  de  previa  a  la
facturación  contaba  con  5  meses  para  recuperar  el  consumo  pendiente  por
desviación significativa y el consumo de Diciembre de 2023 y Enero de 2024, 
tenía  plazo  para  recuperarlo  hasta  Mayo  y  Junio  de  2024  y  no  se  realizó  es
decir  es  inoportuno,  art.  150  de  la  Ley  142  de  1994,  este  Departamento
encuentra  procedente  reliquidar  el  consumo  del  período  de  facturación  de  
Julio de 2024 a 7 m3 consumo por diferencia de lectura. 

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el
período  de     JULIO  de  2024  a  7  m3  consumo  por  diferencia  de  lectura,
revocándose así  la decisión inicial,    Quedando así resuelto el  recurso de
reposición.  y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es  subsidiario,  
cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la
decisión inicial y se concedió lo pedido.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños
visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos
consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio,  pues el
consumo no se liquida con base en el nivel de ocupantes,  sino de acuerdo al
consumo registrado en  el equipo de medida.

2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos
anexos en el expediente y lo expuesto por el actor, este despacho considera 
respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O



PRODUCCION FACTURADO.  

3)  Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la
empresa,  enmarca  dentro  del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los
servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida
forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de
1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -684593 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-7 483 7 152 15208 330226 -315018

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-7 483 7 152 18016 391208 -373192

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-7 483 7 13 -1931 -3587 1655

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2024-7 483 0 0 -1 -2 1

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-7 483 7 13 -2288 -4249 1961

Lo anterior con fundamento legal en:

El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se
empleen para ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica haya hecho
disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se
cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en
los de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares
o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en
la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para
remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es
obligación de las empresas investigar las desviaciones significativas frente



a consumos anteriores. Mientras se establece la causa, la factura se hará
con  base en los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e
circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar la causa
de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores  que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

Circular 006 de 2007 de la SSPD: Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la
empresa  deberá  que  revisar  el  equipo  de  medida,  y  seguir  con  el
procedimiento establecido en el  capítulo de retiro y cambio de medidores,
teniendo en cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta
Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El  Acta  de  visita  es  uno  de  los  medios  de  prueba  para  demostrar  la
existencia  o  no  de  las  irregularidades  en  la  medición  del  consumo,
razón  por  la  cual  es  importante  que en  el  acta  se deje  constancia  del
estado del medidor y su funcionamiento, características generales de la
conexión,  nomenclatura  del  inmueble,  clase  de  uso  o  destinación  del
predio, número de habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es importante  además,  que en el  acta  de  visita  se  dejen consignados
todos los comentarios y observaciones que a bien considere pertinente
manifestar  el  usuario,  y  todos  los  datos  que  se  dejen  consignados
deben  ser  claros  y  legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que
afecten la integridad del documento. 

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de
mayo de  2007,  el  prestador  incurre  en  violación  al  debido  proceso  en
caso  de  cobrar  el  consumo  a  pesar  de  haberse  identificado  una
desviación significativa y no haber efectuado la  investigación previa, lo
cual  dará  lugar  a  que  pierda  lo  cobrado  por  encima  del  promedio  del
usuario.”

Así mismo, el Contrato de Condiciones Uniformes Numeral 2, Clausula
Vigésima Segunda Titulo VII:

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA. FACTURACION

"De la determinación del consumo: Cuando exista medidor de agua,
el consumo se determinara por la diferencia entre la lectura cuando el
medidor esté funcionando correctamente. El consumo así determinado
será la base parcial  de liquidación de la  cuenta  deberán fluctuar  entre
28 y 32 días. Articulo 146 Ley 142 de 1994."

DECRETO: 1077 DE 2015:
PARTE 3

RÉGIMEN REGLAMENTARIO DEL SECTOR AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO BÁSICO

TÍTULO 1
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y

ALCANTARILLADO



CAPÍTULO 1

      DEL MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DOMICILIARIAS

Artículo  2.3.1.3.2.4.18.  Mantenimiento  de  las  instalaciones
domiciliarias. El  mantenimiento  de  las  redes  internas  de  acueducto  y
alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios  públicos,  pero  ésta  podrá  revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las
adecuaciones  y  reparaciones  que  estime  necesarias  para  la  correcta
utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación
domiciliaria  del  inmueble  que  ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad
prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad  alguna
derivada de modificaciones realizadas en ella. De todas formas los usuarios
deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento Técnico del
Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

Parágrafo. Cuando el suscriptor o usuario lo solicite o cuando se presenten
consumos de agua excesivos e injustificados, la entidad prestadora de los
servicios públicos deberá efectuar  una revisión de las redes internas a  fin
de  establecer  si  hay  deterioro  en  ellas  y,  de  ser  el  caso,  podrá  hacer  las
sugerencias que considere oportunas para su reparación.

Artículo 2.3.1.1.1. Definiciones 
(...) 
23.  Fuga  perceptible.  Volumen  de  agua  que  se  escapa  a  través  de  las
instalaciones internas de un inmueble y es detectable directamente por los
sentidos.

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio
al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por ANGELA 
TABARES  en  contra  de  la  Resolución  No.  265004-52  de  30  DE  JULIO  DE  2024,  y  
REVOCA   la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los  considerandos  de  esta
Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  818815  la  suma  de   -684593.
Dicha acreditación se verá reflejada en el  saldo actual que presenta la cuenta o en el
siguiente período de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su
notificación y contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este
último se concede cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente,
cosa que  no  ocurre  en este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la
presente  decisión  administrativa,  y  el  archivo  del  expediente,  porque  se  accedió  a  la
petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  profirió  la  Resolución  No.  22111-52  de  9  DE
SEPTIEMBRE DE 2024.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  BEATRIZ  ELENA
RENDON  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la
presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22111-52

Fecha Resolución Recurso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024

RECLAMO 265461 de 15 DE AGOSTO DE 2024

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 18 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 19 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario BEATRIZ ELENA RENDON

Identificación del Peticionario 42062192

Matrícula No. 797100

Dirección para Notificación CR 18 AVENIDA SUR # 22 B - 07 PROVIDENCIA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 22111-52 

DE: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 22111 DE 22 DE AGOSTO DE 2024
SOBRE  RECLAMO No. 265461 DE 8 DE AGOSTO DE 2024

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  la  señora  BEATRIZ  ELENA  RENDON,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 42062192 interpuso dentro de los términos legales Recurso de
Reposición  contra  Resolución  No.  265461-52  de  15  DE  AGOSTO  DE  2024,
mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número
consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  No.  797100  Ciclo  4,  ubicada  en  la
dirección  CR  18  AVENIDA  SUR  #  22  B  -  07,  Barrio  PROVIDENCIA  en  el
periodo facturado 2024-7, 2024-8

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  22  DE  AGOSTO  DE  2024
manifestando  su  inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el
reclamo  mencionado  impugnó  la  decisión  usuaria  de  nuevo  presenta
reclamación por el consumo facturado de julio, refiere el  daño interno  ya fue
reparado,  requiere  se le  realice  el  respectivo  ajuste,  este  Departamento,    al
respecto se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este Departamento,  procede a revisar la decisión impugnada,  por la cual se
declaró  No Procedente la Resolución 265461-52,  en la  cual  se le  informó lo
siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  13 DE
AGOSTO DE 2024 en la que participó la señora BEATRIZ ELENA RENDON como
usuario  del  servicio  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como  colaborador  de  la
Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto
y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1415MMRSA54251AA  el  cual  registra una  lectura  acumulada  de  2927  m3.  Con
observación:  "Se  visita  predio  y  se  encuentra  medidor  registrando  normal,
como  también  se  observa  que    hubo  un  arreglo  de  tubería  interna  hace  10
días  después del medidor, aproximadamente un metro por el andén hacia el
predio, actualmente las instalaciones están buenas"

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al
predio con matrícula No. 797100, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación



Julio 2873 m3 2808 m3 61 m3 35 m3
Consumo por Promedio: 35 m3

(Art. 146-Ley 142/94) 

Por  otro  lado,  es  de  tomar  en  cuenta  que  se  encuentra  en  el  sistema  una
observación  realizada  por  parte  del  grupo  de  revisión  previa  a  la  facturación,  en
donde manifiestan que “Ya vinieron a revisar con el geófono medidor gira con
llave  cerradas  no  se  ve  evidencian  fugas  visibles  usuario  ya  contrato  de
maestro  para  empezar  reparaciones  de  tubería  interna.  “Cumpliendo  de  este
modo con el debido proceso al verificar las causas del consumo elevado antes de
proceder con su facturación.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial
de la Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida
y  facturados  a  la  matrícula  No.  797100  Por  la  Empresa,  respecto  al  período  de
JULIO DE 2024, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por promedio por
la  fuga  interna  presentada,  por  lo  cual,  no  se  procederá  con  modificación  o
reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la empresa ha actuado
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte
recurrente en el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a
los principios de Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos
6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,   se  consideró  ajustado  a
derecho efectuar análisis de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Ahora bien, al hacer un análisis de lo encontrado en el Sistema Comercial y la
visita realizada en donde se evidencia que en el  predio se presentó una fuga
interna  que  afectó  el  consumo  presentando  desviación  significativa  en  el
consumo,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el  consumo  facturado  en  el
periodo  de  Agosto  de  2024  generando  cobro  promedio  de  35  m3,  por
presentarse  en  el  predio  fuga  interna  ya  reparada  por  el  usuario.  Se  le
recuerda al usuario que debe realizar las reparaciones pertinentes en el menor
tiempo posible,  la  empresa  generara  los  cobros  por  diferencia  de  lectura  sin
importar la presencia de la fuga interna,  actuando en virtud a lo dispuesto en
el artículo 146 de la ley 142 de 1994.  La Empresa ya ha facturado consumo
promedio  en  los  periodos  de  Mayo,  Junio  y  Julio  de  2024  de  35  m3  por  la
presencia  de  la  fuga  interna  y  no  reliquidará  mas  consumo  por  esta  causal,
pues el brindado al usuario el tiempo legal establecido para que halle la fuga y
realice las reparaciones pertinentes.



En  consecuencia,  se  procederá  a  modificar  el  consumo  facturado  en  el  
período  de  Agosto  de  2024  a  35  m3,   revocándose  así   la  decisión  inicial,  
Quedando así resuelto el recurso de reposición y si bien procede el recurso de
apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en este
caso  particular  se  REVOCO  la  decisión  inicial  y  se  concedió  lo  pedido.  Se
confirma el consumo promedio facturado en el periodo de Julio de 2024 de 35
m3.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños
visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos
consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio,  porque el
consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino por el registro del
equipo de medida.    

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos
anexos en el  expediente  y lo  expuesto por  el  actor,  este despacho considera
respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa,
enmarca  dentro  del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios
públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida  forma  el
recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -135586 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

2024-8 470 0 0 -3 0 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-8 470 9 27 19553 58659 -39106

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-8 470 9 27 13597 40791 -27194

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2024-8 470 0 0 -1 0 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-8 470 9 27 23164 69491 -46327

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-8 470 9 27 11478 34433 -22955

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:
“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  empresa  y  el
suscriptor  o  usuario  tienen derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se
cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible



medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con
base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los
de  períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en
aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de
agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su
detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante
este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En  los  casos  en  que  no  se  detecta  fugas  perceptibles  ni  imperceptibles,  la
empresa  deberá  que  revisar  el  equipo  de  medida,  y  seguir  con  el
procedimiento  establecido  en  el  capitulo  de  retiro  y  cambio  de  medidores,
teniendo  en  cuenta  las  garantías  del  debido  proceso  mencionadas  en  esta
Circular.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al  preparar  las facturas,  es obligación
de  las  empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en los
períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias
semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones, las diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán
o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos. 
Al  cabo  de  cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no
podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia
o no de las irregularidades en la  medición del  consumo,  razón por  la cual  es
importante  que  en  el  acta  se  deje  constancia  del  estado  del  medidor  y  su
funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,  nomenclatura  del
inmueble,  clase  de  uso  o  destinación  del  predio,  número  de  habitantes,  y
estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los
comentarios  y  observaciones  que  a  bien  considere  pertinente  manifestar  el
usuario,  y  todos  los  datos  que  se  dejen  consignados  deben  ser  claros  y
legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que  afecten  la  integridad  del
documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo
de 2007, el prestador incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar
el  consumo a pesar  de haberse identificado una  desviación significativa  y  no



haber  efectuado  la  investigación  previa,  lo  cual  dará  lugar  a  que  pierda  lo
cobrado por encima del promedio del usuario.”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio
al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por BEATRIZ
ELENA RENDON en contra de la Resolución No.  265461-52  de 15  DE AGOSTO DE
2024, y  REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta
Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  797100  la  suma  de   -135586.
Dicha acreditación se verá reflejada en el  saldo actual que presenta la cuenta o en el
siguiente período de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su
notificación y contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este
último se concede cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente,
cosa que  no  ocurre  en este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la
presente  decisión  administrativa,  y  el  archivo  del  expediente,  porque  se  accedió  a  la
petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  profirió  la  Resolución  No.  22108-52  de  9  DE
SEPTIEMBRE DE 2024.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  HECTOR  NICOLAS
RESTREPO CORREAL  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se
efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22108-52

Fecha Resolución Recurso 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024

RECLAMO 265135 de 5 DE AGOSTO DE 2024

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 18 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 19 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario HECTOR NICOLAS RESTREPO CORREAL

Identificación del Peticionario 10102534

Matrícula No. 265504

Dirección para Notificación CR 13 # 27- 21 POR AV 30 DE AGOSTO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4580134

Resolución No. 22108-52 

DE: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 22108 DE 22 DE
AGOSTO  DE  2024  SOBRE   RECLAMO  No.  265135  DE  26  DE  JULIO  DE
2024

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE
SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE
2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  (la)  señor(a)  HECTOR NICOLAS RESTREPO CORREAL,  identificado
(a)  con cédula de ciudadanía No.  10102534 interpuso dentro de los términos
legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.  265135-52  de  5  DE
AGOSTO  DE  2024,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.
265504 Ciclo 5, ubicada en la dirección CR 13 # 27- 21, Barrio POR AV 30 DE
AGOSTO en el (los) periodo(s) facturados(s)  2024-6 , 2024-7.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  22  DE  AGOSTO  DE  2024
manifestando  su  inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el
reclamo  mencionado  impugnó  la  decisión  porque  estuvo  desocupado,  y  lo
ocuparon  hace  dos  meses,   no  se  dieron  cuenta  de  daños,  mientras  estuvo
desocupado,  solicita reliquidar,    al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte
recurrente en el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a
los principios de Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos
6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,   se  consideró  ajustado  a
derecho efectuar análisis de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  31 de  JULIO 
DE  2024     donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de
acueducto  prestado  por  la  empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de
diámetro,  con  el  equipo  de  medida  P1615MMRSA87883AA   en  buen  estado
registraba  una  lectura  acumulada  de  694  m3,  se  revisaron  las   instalaciones
internas  del  local  y la acometida  y  se encontraron en buen  estado,   no  se 
detectaron fugas.

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos que se presentó desviación significativa de los consumos en los



periodos de  JUNIO Y JULIO  DE 2024,  y se confirmó la lectura,  se determinó
que fue utilización del consumo,   por lo cual el Grupo de Previa a la
Facturación cobró el consumo total que registró el medidor,     el cual  avanzó
en estos periodos  31 y 33 jm3 respectivamente.

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Julio 693 m3 660 m3 33 m3 33 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Junio 660 m3 629 m3 31 m3 31 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en debida forma
el procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los
mandatos de la circular referida, habida cuenta que quedó demostrado que la
desviación  superó  el  65%  al  promedio  histórico  de  consumo,  este
Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a  derecho  modificar  la
decisión atacada por la presente vía, en su defecto reliquidar el   consumo del
período de facturación de  JUNIO a cero (0) m3  y JULIO al consumo promedio
equivalente  a   ocho  (8)  m3,   porque  ya  estaba  ocupado  y  hubo
aprovechamiento del servicio.

En consecuencia,   se  procederá  a  modificar  el   consumo facturado en  los
períodos de  JUNIO Y JULIO DE 2024,   revocándose así  la decisión inicial.

Quedando así resuelto el recurso de reposición    y si bien procede el recurso
de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en
este caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer  un  uso racional  del  servicio,   porque  el  consumo no  se  reliquida  por  el  nivel  de
ocupamiento,  sino por el registro del equipo de medida.    

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos
anexos en el  expediente  y lo  expuesto por  el  actor,  este despacho considera
respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO. .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa,
enmarca  dentro  del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios
públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida  forma  el
recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del
consumo, y el precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que
los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan



los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

El  artículo  149  de la  ley 142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  
Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores
o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo
individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores   
que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -421810 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-6 470 0 31 0 67349 -67349

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-6 470 0 31 0 46834 -46834

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-7 470 8 33 20590 84933 -64344

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-7 470 8 33 12086 49856 -37770

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-6 470 0 31 0 39534 -39534

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-7 470 8 33 17380 71694 -54314

AJUSTE A LA DECENA 2024-6 470 0 0 -3 0

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-6 470 0 31 0 79786 -79786

AJUSTE A LA DECENA 2024-7 470 0 0 0 -1

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-7 470 8 33 10202 42084 -31882

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2024-7 470 0 0 -1 -4

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio
al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por
HECTOR  NICOLAS  RESTREPO  CORREAL  en  contra  de  la  Resolución  No.
265135-52 de 5 DE AGOSTO DE 2024, y  REVOCA  la decisión anterior  por lo
expuesto en los considerandos de esta Resolución..



ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  265504  la  suma  de  
-421810. Dicha acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta
la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO.   La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
notificación  y  contra  esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como
subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las  pretensiones  no  han  sido
resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la
cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión  administrativa,  y  el
archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 265710-52 de 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) NELSSY  GUTIEEREZ y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 265710-52

Fecha Resolución 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 19 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario NELSSY  GUTIEEREZ

Matrícula No 1075175

Dirección para Notificación
MZ 36 CS 20 APOBLADO II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4604625
Resolución No. 265710-52 

DE: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 265710 de 22 DE AGOSTO DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE AGOSTO DE 2024 la señora NELSSY  GUTIEEREZ identificada con
C.C.  No.  30277413,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  265710
consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO O  PRODUCCION FACTURADO
de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1075175 Ciclo:
5 ubicada en: MZ 36 CS 20 A en el periodo facturado 2024-8

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al consumo normal del predio, se procedió por parte del  Departamento de
Servicio al Cliente con la revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos
en  la  visita  practicada  el  día  09  de  Septiembre  de  2024,  en  la  que  se  realizaron  las
siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  “Se
realiza revisión de las instalaciones del  predio  en el  cual  no se observa que hayan
fugas externas,  pero el  medidor  presenta  movimiento  leve,  posible  fuga interna,  la
Sra blanca insiste que no hay fugas. Equipo de medida C18LA368742, lectura Actual
668 m3”. 

Es  de  tener  en  cuenta  la  observación  “El  medidor  presenta  movimiento  leve,  posible
fuga  interna”  es  posible  que  en  el  predio  se  presente  una  fuga  interna,  a  la  fecha  la
Empresa no cuenta  con el  servicio  disponible del  geófono,  por  lo tanto,  se le  recomienda
que  de  forma  particular  contrate  el  servicio  de  geófono  para  ubicar  la  fuga,  realizar  las
reparaciones  pertinentes  y así  evitar  incrementos  en su facturación,  una vez halle  la  fuga
puede presentar en el centro de servicios de la Empresa el informe del geófono particular e
iniciar la reclamación por el consumo facturado.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  lo  encontrado  en  el  Sistema  Comercial  y  la  visita
realizada  en  donde  se  evidencia  que  en  el  predio  se  presenta  una  fuga  interna  que  está
afectando  el  consumo  presentando  desviación  significativa,  por  lo  tanto,  la  Empresa
considera pertinente  reliquidar el consumo del periodo Agosto de 2024  generando cobro
por consumo por promedio  de 6 m3. Se le recuerda al usuario que debe ubicar y realizar
las reparaciones  pertinentes  en el  menor  tiempo posible,  la  empresa  generara  los  cobros
por diferencia de lectura sin importar la presencia de la fuga interna, actuando en virtud a lo
dispuesto en el artículo 146 de la ley 142 de 1994. 

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a la matrícula No. 1075175 por la Empresa, respecto al período de Agosto de 2024, serán
objeto  de  modificación,  por  lo  cual,  SE   ACCEDE  A  reliquidar   por  parte  de  éste



Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -81211 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-8 408 6 13 -1961 -4249 2288

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-8 408 0 0 -4 -4 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-8 408 6 24 15442 61770 -46327

AJUSTE A LA
DECENA

2024-8 408 0 0 0 -3 3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-8 408 6 24 13035 52141 -39106

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-8 408 6 13 -1655 -3587 1931

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo  90  de la  Ley  142  de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del



nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que  el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por NELSSY  GUTIEEREZ
identificado  con  C.C.  No.  30277413  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) NELSSY  GUTIEEREZ enviando citación a Dirección de Notificación:,
MZ 36 CS 20 A haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la fecha de notificación de la presente  resolución no  se  ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  NELSSY   GUTIEEREZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1075175 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 265670-52 de 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MERY  RIOS  y que en vista de no
haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 265670-52

Fecha Resolución 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 19 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario MERY  RIOS

Matrícula No 1941459

Dirección para Notificación
CL 20 B # 23 B- 45 APTO 2BOSTON

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4558800
Resolución No. 265670-52 

DE: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 265670 de 22 DE
AGOSTO DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de
sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE AGOSTO DE 2024 la señora MERY  RIOS identificado
con C.C. No. 42193946, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO
No.  265670  consistente  en:  COBRO  DE  MEDIDOR  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1941459 Ciclo: 4
ubicada en la dirección: CL 20 B # 23 B- 45 APTO 2 en el periodo facturado
de Agosto de 2024

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación, visita
de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el
28  DE  AGOSTO  DE  2024  en  la  que  participó  la  señora  Luz  Mery  Ríos
como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como
colaborador de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad
del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor N° H23VA848180  el cual registra una lectura acumulada de 1 m3. 
Con  observacion:  "Medidor  funciona  correctamente  recién  instalado
instalaciones  en  buen  estado,  este  predio  tiene  bajo  consumo,  vive
una persona"

Es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el
cambio  de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida
disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de  agua  potable  y
saneamiento  básico  RAS  330  del  2017  que  exige  el  cambio  de
instrumentos de rango, en este caso la Empresa determina el R-160. 

Una vez verificado el sistema de información comercial se encontró que al
predio  el  día  30  de  Mayo  de  2024  se  generó  la  solitud  N°  4259763  para
cambio de medidor por Frenado, por lo cual se anexa la carta y la guía de



entrega de la socialización, mediante al cual se informó el valor aproximado
del equipo de medida, es de aclarar que estos precios puede variar y están
sujetos a las políticas y restricciones de la compañía.

carta de socializacion del cambio del medidor

guia de entrega, firmada por el usuario.



Al  predio  de  matrícula  N°  1941459  se  le  genero  cobro  por  concepto  de
instalaciones domiciliarias (Cambio de medidor), debido a que se procedió
a realizan el cambio del Medidor mediante la orden de trabajo No 4259763, 
situación que confirma que en el predio se realizaron trabajos de instalación
domiciliaria.



Continuando,  se  observa  que  los  cobros  generados  a  la  matricula  N°
1941459  por  INSTALACION DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO  e  IVA con
un valor  total  de  $310.523,13,  a  continuación,  se  comparte  la  información
de dicho cobro, valor, cantidades, impuestos y cuotas.



De  acuerdo  con  la  información  anteriormente  relacionada,  es  claro,  los
trabajos realizados y elementos requeridos  se efectuaron en  la  acometida
del  predio  reclamante  No.  1941459,  es  decir,  que  es  de  propiedad  del
usuario y por ende, los costos deben ser asumidos por el propietario, en los
términos  de  los  artículos  2.3.1.3.2.3.17  y  ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18  del
Decreto 1077 de 2015.

Se aclara que la empresa realizo el debido proceso del cambio del medidor
de acuerpo a las políticas de la empresa y una vez cumplió el tiempo de la
debida notificación se procedió con la ejecución del cambio.

Así las cosas, es evidente que los valores facturados por la Empresa y los
procedimientos  de  instalación  domiciliaria  realizados  en  el  predio  SON
CORRECTOS ya que se está efectuando el cobro de equipo de medidor y
mano  de  obra,  por  lo  cual,  éste  departamento  encuentra  NO
PROCEDENTE,  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  no  serán  objeto  de
reliquidación o modificación, actuando según la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el
presente decreto, Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución
que  se  conecta  al  registro  de  corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de
propiedad  horizontal  o  condominios  la  acometida  llega  hasta  el
registro de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002,
art. 1).



ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento  de  las  acometidas  y
medidores. En ningún caso se permite derivar acometidas desde la red
matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora
de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas  y medidores
estará  a  cargo de  los  suscriptores  o  usuarios,  una  vez expirado  el
período  de  garantía  en  los  términos  del  artículo  15  de  este  capítulo.  
(Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los
medidores limpia de escombros, materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones
domiciliarias. El  mantenimiento  de  las  redes  internas  de  acueducto  y
alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las
adecuaciones  y  reparaciones  que  estime  necesarias  para  la  correcta
utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la
instalación  domiciliaria  del  inmueble  que  ocupe  y,  en  consecuencia,  la
entidad prestadora de los servicios públicos no asumirá responsabilidad
alguna derivada de modificaciones realizadas  en ella.  De todas formas
los  usuarios  deben  preservar  la  presión  mínima  definida  en  el
Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.
 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
MERY  RIOS identificado con C.C. No. 42193946 por concepto de COBRO
DE  MEDIDOR  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente resolución al señor(a) MERY  RIOS enviando citación a Dirección
de  Notificación:,  CL  20  B  #  23  B-  45  APTO 2  haciéndole  entrega  de  una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha realizado pago total o parcial, ordenar a: MERY  RIOS la cancelación de



las  sumas pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de
acueducto  y alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1941459 a partir  de  la  fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de
Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la
página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL

FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 266079-52 de 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ  ADRIANA HENAO TORO y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 266079-52

Fecha Resolución 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 19 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario LUZ  ADRIANA HENAO TORO

Matrícula No 19636553

Dirección para Notificación
CONDOMINIO CAFELIA RESERVADO CS 38CERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4601562
Resolución No. 266079-52 

DE: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 266079 de 3 DE
SEPTIEMBRE DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de
sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  3  DE  SEPTIEMBRE  DE  2024  la  señora  LUZ   ADRIANA
HENAO TORO identificado con C.C. No. 42094914, obrando en calidad de
Propietario  presentó  RECLAMO  No.  266079  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19636553  Ciclo:  14  ubicada  en:
CONDOMINIO CAFELIA  RESERVADO CS 38  en  el  periodo  facturado  de
Agosto de 2024.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación, visita
de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el
5  DE  SEPTIEMBRE  DE  2024  en  la  que  participó  la  señora  ADRIANA
HENAO  TORO  como  usuario  del  servicio  público  y  JHON  ALEXANDER
VALLEJO como colaborador  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta
con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  H23VA595822   el
cual  registra  una  lectura  acumulada  de  776  m3.   Con  observacion:  "se
encuentra  el  medidor  de  la  casa  registrándo  normal,  se  revisa  las
instalaciones del inmueble y no se detectan fugas".

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos que la empresa en el periodo de  AGOSTO DE 2024  facturó
consumo  acumulado  del  periodo  de  Enero  y  Febrero  de  2024,   sin
embargo se determino que es un cobro inoportuno ya que no se realizó la
previa  oportunamente  y  en  la  visita  técnica,  se  verificó  el  estado  del
medidor y se reportó la lectura actual del medidor y se encontró registrando
776   m3,  no  obstante  se  confirman  los  95  m3  que  avanzo  el  equipo  de
medida  en  el  periodo  de  Agosto  de  2024  y  se  re  liquidan  los  138  m3



cobrados de más en este periodo de facturación por consumo acumulado
de meses anteriores.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley
142 de 1994, este Departamento considera que el  consumo facturado por
la Empresa en el periodo de AGOSTO  DE 2024 es superior al registro del
equipo de medida,  por lo tanto, se re liquida el consumo acumulado que se
facturó, el cobro de los cargos fijos es correcto. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de 
-475799 detallado así:

Concepto Períod
o

Causa
l

Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-8 483 69 207 14990
5

449716 -299811

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-8 483 69 207 87994 263983 -175989

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley    142  de  1994:    “La  medición  del  consumo,  y  el
precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar  el  consumo de  un período  con base en
los de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares
o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en
la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para
remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso
proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)
meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley  142  de  1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone



que  es  posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos
económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente del suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,
entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a
definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  LUZ 
ADRIANA HENAO TORO identificado con C.C. No. 42094914 por concepto
de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente  resolución  al  señor(a)  LUZ   ADRIANA  HENAO  TORO  enviando
citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CONDOMINIO  CAFELIA
RESERVADO CS 38 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha realizado pago total o parcial, ordenar a: LUZ  ADRIANA HENAO TORO
la cancelación  de  las  sumas pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado
por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19636553 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de
Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la
página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR´s.



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL

FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 266094-52 de 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  OFIR RIOS  y  que  en  vista  de  no
haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 266094-52

Fecha Resolución 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 19 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario OFIR RIOS

Matrícula No 406116

Dirección para Notificación
MZ 2 LT 6JARDIN II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4601558
Resolución No. 266094-52 

DE: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 266094 de 3 DE
SEPTIEMBRE DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de
sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  3  DE  SEPTIEMBRE  DE  2024  la  señora  OFIR  RIOS
identificado  con  C.C.  No.  42007827,  obrando  en  calidad  de  Propietario
presentó  RECLAMO No.  266094  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado N° 406116 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: MZ 2 LT 6 en el
periodo facturado de Julio y Agosto de 2024.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación, visita
de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el
6 DE SEPTIEMBRE DE 2024 en la que participó la señora Ofir rios como
usuario del servicio y JHON FERNANDO RENDÓN como colaborador de la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1515MMRSA61540AA  el cual registra una lectura acumulada de 733 m3.
 Con  observacion:  "Se  visitó  predio,  instalaciones  hidráulicas  y
sanitarias en buen estado, no fugas, medidor no registra consumo con
llaves cerradas".

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos que  la  empresa  en   los  periodos  de   JULIO Y AGOSTO DE
2024, ha facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor,  
la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,  el medidor
en estos periodos avanzó de 653 a 678 en Julio de 2024  y de 678 a 709
m3  en  Mayo  de  2024  arrojando  un  consumo  de  25  y  31  m3
respectivamente,  y  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el
reporte de la lectura.

En este orden de ideas observa que la Empresa  obró conforme al artículo
9   numeral  9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el



consumo facturado es proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por
el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,  no estando la
prestadora en obligación de reajustar lo facturado, o modificar  dado que es
el consumo demandado por el predio.

Se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños 
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley
142 de 1994, este Departamento considera que el  consumo facturado por
la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  los  periodos  de   JULIO  Y
AGOSTO DE 2024,  es correcto y no será modificado,  porque la empresa
ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley    142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el
precio en el contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar  el  consumo de  un período  con base en
los de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares
o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en
la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para
remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,    cuarto  inciso:    “En  ningún  caso
proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)
meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone
que  es  posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos
económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad



permanente del suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,
entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a
definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
OFIR  RIOS  identificado  con  C.C.  No.  42007827  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente  resolución  al  señor(a)  OFIR  RIOS  enviando  citación  a  Dirección
de Notificación:, MZ 2 LT 6 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha realizado pago total o parcial,  ordenar a:  OFIR RIOS la cancelación de
las  sumas pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 406116 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de
Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la
página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL

FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 266083-52 de 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ROCIO TABAREZ y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 266083-52

Fecha Resolución 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 19 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario ROCIO TABAREZ

Matrícula No 278887

Dirección para Notificación
MZ 24 CS 8JOSE ANTONIO GALAN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4601560
Resolución No. 266083-52 

DE: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 266083 de 3 DE
SEPTIEMBRE DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de
sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  3  DE  SEPTIEMBRE  DE  2024  la  señora  ROCIO  TABAREZ
identificado con C.C. No. 42070601, obrando en calidad de Otros presentó
RECLAMO  No.  266083  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  278887  Ciclo:  3  ubicada  en:  MZ  24  CS  8  en  el  periodo
facturado de Agosto de  2024

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación, visita
de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el
5  DE  SEPTIEMBRE  DE  2024  en  la  que  participó  la  señora  Jhoana
Echeverri como usuario del servicio público y CARLOS ALBERTO OSORIO
como  colaborador  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de
acueducto tiene instalado el  Medidor N° C14LA389510AA  el  cual  registra
una  lectura  acumulada  de  1007  m3.Con  observacion:"  Instalaciones  en
buen  estado  medidor  funciona  correctamente,  hubo  posible  mala
lectura"

Al revisar el  histórico de lecturas en el   sistema de información  comercial,
encontramos  que  se  presentó  inconsistencia  en  la  lectura  reportada
para el periodo de AGOSTO DE 2024,  lo que originó que se cobrara un
consumo superior para este periodo, se reportó una lectura actual de 1020
m3,  frente  a  la  anterior  de  994   arrojaba  una  diferencia  de  26  m3,    y  de
acuerdo a la visita practicada registra 1007 m3.



Por lo tanto,  consideramos procedente modificar los consumo facturado en
los periodo de AGOSTO DE 2024,  el cual fue de 35   al consumo promedio
del  inmueble  que  corresponde  a  13  m3,    para  dar  así  cumplimiento  al
inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se
midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya
hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio
que se cobre al suscriptor o usuario.”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de 
-61699 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

AJUSTE A LA
DECENA

2024-8 400 0 0 0 -3 3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-8 400 0 13 0 33459 -33459

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-8 400 0 13 0 28243 -28243

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley    142  de  1994:    “La  medición  del  consumo,  y  el
precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar  el  consumo de  un período  con base en
los de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares
o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en
la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para
remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso



proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)
meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley  142  de  1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone
que  es  posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos
económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente del suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,
entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a
definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
ROCIO  TABAREZ  identificado  con  C.C.  No.  42070601  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente  resolución  al  señor(a)  ROCIO  TABAREZ  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, MZ 24 CS 8 haciéndole entrega de una copia de
la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha  realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  ROCIO  TABAREZ  la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por
el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 278887 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de
Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 



Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la
página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL

FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 266087-52 de 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) BERNARDO CUELLAR CHAVES y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 266087-52

Fecha Resolución 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 19 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario BERNARDO CUELLAR CHAVES

Matrícula No 1788413

Dirección para Notificación
CALLE 28 # 13-61SAN CLEMENTE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4601552
Resolución No. 266087-52 

DE: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 266087 de 3 DE
SEPTIEMBRE DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de
sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  3  DE  SEPTIEMBRE  DE  2024  el  señor  BERNARDO
CUELLAR  CHAVES  identificado  con  C.C.  No.  93150593,  obrando  en
calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  266087  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1788413  Ciclo:  5  ubicada  en:
CALLE  28  #  13-61  en  los  periodos  facturados  de  ABRIL,  MAYO,  JUNIO,
JULIO Y AGOSTO DE 2024

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación, visita
de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el
6 DE SEPTIEMBRE DE 2024 en la que participó la señora Luz Mary Conde
como  usuario  del  servicio  público  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como
colaborador  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1915MMRAL124913AA   el  cual
registra  una  lectura  acumulada  de  0  m3.   Con  observacion:  "Este  predio
no cuenta con acometida de acueducto se debe realizar conexión a la
red,  no  hay  servicio  de  acueducto  porque  hace  dos  años  tumbaron
funcionarios de la alcaldía el predio y arrancaron todo, actualmente ya
legalizaron y requieren el servicio"

Con el fin de dar respuesta a la reclamación en la cual manifiesta el usuario
que el medidor N° P1915MMRAL124913AA no se encuentra en el predio, y
el  servicio  actualmente  se  encuentra  sin  acometida,    y  en  el  periodo  de
facturación  de  ABRIL,  MAYO,  JUNIO,  JULIO  Y  AGOSTO  DE  2024,  se  le
liquidó  un  consumo  promedio  superior  al  histórico  del  predio,  se  efectuó
análisis  del  histórico  de  lecturas  en  el  sistema  comercial  de  la  matrícula



reclamante,  y se puede apreciar que el consumo promedio facturado no es
correcto el usuario solo deberá realizar el pago de los cargos fijos.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley
142 de 1994, este Departamento considera que el  consumo facturado por
la  Empresa  en  el  periodo  de    ABRIL,  MAYO,  JUNIO,  JULIO  Y AGOSTO
DE 2024  es superior,   por lo cual se procede a modificar.

Se  le  informa  que  la  cometida  anterior  fue  taponada,  una  vez  la  alcandía
municipal  realizo  el  desalojo  del  predio,  por  lo  tanto,  deberá  traer  la
documentación  completa  a  nuestro  centro  de  servicio  y  así  la  empresa
realizar el análisis de la viabilidad de la instalación del servicio o de no ser
así la empresa, iniciará el debido proceso de la inactivación de la matrícula.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de 
-71236 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-4 413 0 9 0 18951 -18951

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-6 413 0 10 0 25737 -25737

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-7 413 0 10 0 25737 -25737

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-8 413 0 10 0 21725 -21725



ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-8 413 0 10 0 -17810 17810

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-4 413 0 9 0 -15546 15546

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-4 413 0 9 0 22465 -22465

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-5 413 0 0 -3 -1 -3

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-4 413 0 0 0 -1 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-6 413 0 10 0 21725 -21725

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-5 413 0 10 0 25737 -25737

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-6 413 0 0 -3 -1 -3

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-8 413 0 0 -3 -3 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-8 413 0 10 0 25737 -25737

AJUSTE A LA
DECENA

2024-4 413 0 0 0 -3 3

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-6 413 0 10 0 -15034 15034

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-7 413 0 10 0 21725 -21725

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-7 413 0 0 -3 -1 -3

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-8 413 0 10 0 -15034 15034

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-4 413 0 9 0 -13114 13114

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-5 413 0 10 0 -15034 15034

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-6 413 0 10 0 -17810 17810

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-5 413 0 10 0 21725 -21725

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-5 413 0 10 0 -17810 17810

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-7 413 0 10 0 -15034 15034

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-7 413 0 10 0 -17810 17810



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley    142  de  1994:    “La  medición  del  consumo,  y  el
precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar  el  consumo de  un período  con base en
los de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares
o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en
la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para
remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso
proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)
meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley  142  de  1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone
que  es  posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos
económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente del suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,
entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a
definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
BERNARDO CUELLAR CHAVES identificado  con  C.C.  No.  93150593  por
concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente resolución al señor(a) BERNARDO CUELLAR CHAVES enviando
citación a Dirección de Notificación:, CALLE 28 # 13-61 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha  realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  BERNARDO  CUELLAR
CHAVES  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1788413 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de
Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la
página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL

FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 266198-52 de 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  SONIA   ENITH  BENAVIDES
VALLEJO  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No 266198-52

Fecha Resolución 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 19 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario SONIA  ENITH BENAVIDES VALLEJO

Matrícula No 19628553

Dirección para Notificación
CR 39 # 92 - 08 BLQ 48 APTO 102SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4606609
Resolución No. 266198-52 

DE: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 266198 de 6 DE SEPTIEMBRE
DE 2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 6 DE SEPTIEMBRE DE 2024 la señora SONIA  ENITH BENAVIDES
VALLEJO identificado con C.C. No. 59816332, obrando en calidad de Propietario
presentó  RECLAMO  No.  266198  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 19628553 Ciclo: 10 ubicada en la dirección: CR 39 # 92 - 08 BLQ
48 APTO 102 en el periodo facturado 2024-8.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  9 DE
SEPTIEMBRE DE 2024 en la que participó el señor Luis Ismael Benavides como
usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la
Empresa, se determinó que cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto
y alcantarillado,  en  la  acometida tiene  instalado  el  Medidor  N°  H23VA791726  el
cual  registra una lectura  acumulada  de  64 m3.    Instalaciones en buen estado,
medidor funciona correctamente, sin novedades.  Situación que no da claridad
sobre  otra  posible  causal  que  pueden  estar  generando  el  consumo  reclamado,
diferente a la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó
en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que
la  empresa  en  el  periodo  de  AGOSTO  de  2024  ha  facturado  los  consumos  con
base en lo registrado en el equipo de medida, la variación en el consumo se debe
a la  alta utilización del servicio,   y los hábitos de los ocupantes del predio, lo cual
es responsabilidad del usuario, el medidor presentó una diferencia de 33 m3, en el
periodo de Agosto avanzó de 8 m3 a 41 m3, prueba fehaciente de la diferencia de
lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo  de  medida
correspondiente  y  en  el  reporte  del  lector.  Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la
lectura evidenciada en el periodo reclamado, así:



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de
1994,  este  Departamento  considera  que  el  consumos  facturado  por  la  Empresa
Aguas y Aguas de Pereira en el periodo de AGOSTO de  2024, ES CORRECTO
y  NO  será  reliquidado,  ni  modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:   “En ningún caso proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por SONIA 
ENITH BENAVIDES VALLEJO identificado con C.C.  No.  59816332 por  concepto
de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente resolución a la señora SONIA  ENITH BENAVIDES VALLEJO enviando
citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  39  #  92  -  08  BLQ  48  APTO  102
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: SONIA  ENITH BENAVIDES VALLEJO la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19628553  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 266204-52 de 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CONDOMINIO  LOS NOGALES P.H
y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por
aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en el  artículo  69 de la  Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 266204-52

Fecha Resolución 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 18 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 19 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario CONDOMINIO  LOS NOGALES P.H

Matrícula No 1499912

Dirección para Notificación
nogalescondominio4195@gmail.comPUEBLITO CAFETERO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 266204-52 

DE: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 266204 de 9 DE SEPTIEMBRE
DE 2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales
y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de
agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  9  DE  SEPTIEMBRE  DE  2024  Los  señores  CONDOMINIO   LOS
NOGALES P.H identificado con C.C. No. 816007454, obrando en calidad de Otros
presentó  RECLAMO  No.  266204  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  1499912  Ciclo:  13  ubicada  en:  CONDOMINIO  LOS  NOGALES
AREA COMUN en el periodo facturado 2024-8. 

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Este Conjunto hace parte de los clientes  del sistema general o totalizador de La
Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  que  comparten  una  sola
acometida de entrada a través de la cual se surten del servicio de acueducto; es
decir, La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira no les entrega el agua
por medio de una acometida individual a cada   uno de  ellos sino  que el  grupo se
 ha  organizado  internamente mediante  el  uso de una red propia de distribución
interna  de  tal  manera  que   Aguas  y  Aguas  les  entrega  el  agua  a  la  entrada  de
dicha  red  utilizando  para  ello  una  sola  acometida  de  diámetro  adecuado  para
atender el consumo del grupo completo de usuarios internos.

La  medición  del  consumo  de  estos  grupos  se  hace  utilizando  un  medidor  en  la
acometida de entrada, el cual registra el consumo total del grupo y actualmente al
interior del edificio, todas las unidades independientes tienen su medidor individual
para registrar el consumo de cada uno.

En  resumen,  un  cliente  Multiusuarios  o  del  sistema  general  o  totalizador,  
comparten una misma acometida de entrada y su consumo global es registrado en
dicha acometida utilizando un aparato medidor el  cual  para estos casos se llama
totalizador.

El consumo se debe facturar teniendo en cuenta el principio general que orienta la



relación entre La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira y sus clientes
ya  sean  independientes  o  Multiusuarios  es  el  de  “La  facturación  es  igual  al
consumo”  o  sea  que  la   suma  de  los  consumos  facturados  a  un  grupo  de
multiusuarios debe ser igual a la cantidad de agua suministrada al grupo a través
de la acometida de entrada.

La  medición  del  consumo  de  estos  grupos  se  hace  utilizando  un  medidor  en  la
acometida de entrada, el cual registra el consumo total de las matrículas hijas y de
las  áreas  comunes  que  existen  al  interior  del  conjunto,  todas  las  unidades
independientes,  cuentan  con  su  medidor  individual  para  registrar  el  consumo
de cada uno, luego del total registrado por el Macromedidor se resta el consumo
de  las  cuentas  hijas   ,  la  diferencia  entre  ambas  (MAMA  E  HIJA)  da  como
resultado  el  consumo  de  las  áreas  comunes,  lo  cual  es  denominado  como  el
sistema descontar y repartir, las áreas  comunes las integran las redes hidráulicas
que recorren cada piso,  antes del  medidor  de cada apartamento,  los tanques de
reserva,  las  pocetas,  los  baños  de  la  portería,  salón  social  y  de  la  oficina  de
administración cuando se tienen.  

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que cuenta con la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto tiene instalado el  Medidor  N° H21LF000182,   y se efectuó  análisis  de
los consumos de las cuentas hijas y del totalizador, y observamos que el consumo
que  se  facturó  a  la  matrícula  reclamante  en  el  periodo  de  AGOSTO  de  2024,
corresponde  a   la  diferencia  de  lectura  registrada  y  al  consumo  que  estaba
pendiente por facturar  del  período de Febrero de 2024,   mientras se realizaba a
revisión y determinar  la causa de aumento,  de lo cual,  se cobraron  175 m3  más
100 m3 de Febrero de 2024, para un total facturado de 275 m3.

Período
2024

Consumo
mama

Consumo
Hijas

Diferencia
Consumo
Facturado

al A.C.
Observación

AGOS 755 m3 580 m3 175 m3 275  m3

sistema descontar y repartir,
.Consumo por diferencia de lectura: 
m3 + 100 m3 de los pendientes =275

Dejando pendientes  407 m3

facturar

Teniendo  en  cuenta  lo  expuesto  anteriormente,  se  observa  que  el  consumo
efectivamente se incrementó  en los periodos de Febrero de 2024, habida cuenta
que quedó demostrado que la desviación superó el 65% al promedio histórico de
consumo,  y  que  no  se  le  efectuaron  pruebas  al  medidor,  para  determinar  su
correcto  funcionamiento,  y  adicional  a  ello,  la  Empresa  dando  cumplimiento  del
Articulo  154  de  la  ley  142  de  1994,   se  caduca  el  tiempo  estipulado  para  dicho
cobro,  por  lo  tanto,  este  Departamento  encuentra  procedente  reliquidar  el
consumo  del   período  en  que  se  facturó  esta  agua  acumulada,  actuando  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de
medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  1499912  por  la  Empresa,  respecto  al
período  de  AGOSTO  de  2024  por  275  m3,  NO  SON CORRECTOS,  por  lo  cual



serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste
Departamento, se reliquida así: Agosto de 2024 de 275 m3 a 175 m3, que fuè lo
registrado por la diferencia de lectura después del  descontar  y repartir,  actuando
de conformidad con la ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -217253
detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2024-8 470 0 0 0 -1 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-8 470 149 249 323708 540962 -217254

Por  último,  se  le  recomienda    al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las
instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por
fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no
responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso
racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles;  y a que el  consumo sea el  elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores. 
Mientras  se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos
anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias
entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al  suscriptor  según



sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al
cabo de cinco meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán
cobrar bienes o servicios que no facturaron por error, omisión, o investigación de
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

EL DECRETO 1077 DE 2015,  consagra:  

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. 

5. Red  de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el
conjunto  de  tuberías,  accesorios,  estructura  y  equipos  que  conducen  el  agua
desde  la  red  matriz  o  primaria  hasta  las  acometidas  domiciliarias  del  respectivo
proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor general o totalizador. Dispositivo instalado en unidades inmobiliarias
para medir y acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación  de  apartamentos,  oficinas  o  locales  con  medición
general constituida por dos o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1)." 

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
CONDOMINIO   LOS  NOGALES  P.H  identificado  con  C.C.  No.  816007454  por
concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en
los considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente resolución a los señores CONDOMINIO  LOS NOGALES P.H enviando
citación  a  Correo  Electrónico:,  nogalescondominio4195@gmail.com  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total  o parcial,  ordenar  a:  CONDOMINIO  LOS NOGALES P.H la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1499912  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO




